
Presentación de
reclamaciones como

representante
Descripción del proceso de presentación de
reclamaciones como Representante (para la
dirección y administración de los centros)



Director habilita a los representantes

El Director marca a las
personas que pueden
actuar como representante
en este trámite



El representante busca la solicitud
El representante busca la solicitud con
el documento identificativo del tutor /a
o del alumno/a

Y se elige Presentar reclamación

Esta opción solo les aparece
a los representantes



Cumplimenta la reclamación …

Tras cumplimentar los datos hay que
guardar la reclamación….



… el sistema informa y queda registrada

… la reclamación ha quedado
registrada. ¿Cómo se puede

comprobar ? …..

El sistema informa
y al Aceptar …



Comprobar la presentación de una
reclamación

En Solicitudes
teletramitadas

Se hace clic sobre el nombre del
solicitante y se elige Ver adjuntos y

reclamaciones



Se muestran los documentos adjuntos
(incluidos los de la solicitud inicial) … y la

reclamación registrada
Reclamación que

se puede
descargar si se

desea.



El/la tutor/a podría consultar la misma
desde su perfil de Ciudadano ….

El ciudadano desde Mis solicitudes con
la opción Ver adjuntos y reclamaciones
podría descargar igualmente la
reclamación.


